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Universidad Nacional de Tucumán
.Rectorado

Expte.no 1757-018
Ref. N°l,19

SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

1949-2010

1 2 SEP~2019
VISTO que mediante Acuerdo nO 1.003-018 del 26 de octubre de

2.018, se comprometen los servicios del Señor Pablo Oppi~.l)llETO, DNI. nO
28.884.682, para desempeñar tareas de servicio .géhwal~s (vigil~ncia y
segUridad) bajo dep.e~dencia de la. :Direcció 1:\ " enetábc ~e's,fro¡ección
UnlVersltana, con venCimiento el 02.de diciembre e 2~'019Jv... LO~ ' ;

t) <i' '::1 \.. .~

CONSIDERANDO: : ª. \\ ('C\, 1\\\9 t ,.
u ~;¡... > ... \) __ --- 2: ~¡

Oue mediante presentación de fecha .~ clé: Qci5Ío.det2.019 qú~ en _
copia simple se agrega a estas actuaciones la Dir~\ci2n Gene'fal aÉd~r9Jécciór;.-.:
Universitaria solicita se modifique la Clausula Temé.Q!.'~n¡je~'"mencionado
Contrato; . ~ ~"';"3---'-"

1IlO"':''':'.:;~:'' _ •• '
Que es necesario seguir contando con los serviCios del Señor Pablo

Daniel NIETO; .

"

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del

Por elio,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de septiembre de 2.019, la Cláusula
Tercera (3") del Contrato N" 1.003-018 del 26 de octubre de 2.018 suscrito
entre esta Universidad y el Señor Pablo Daniel NIETO, DNI. nO28.884.682, la
que queda redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".

ARTICULO 2°.-Prorrogar la vigencia del Contrato n° 1.003-018 del 26 de
octubre de 2.018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Pablo Daniel
NIETO DNI. nO 28.884.682, para desempeñar tareas de servicios generales
(vigilancia y seguridad) bajo dep'endencia de la Dirección General de
Protección Universitaria, a partir del 03 de diciembre de 2.019 y por el término
de un (1) año, con una retribución única y total de PESOS DOCE Mil
Q NIENTOS ($12.500.-) mensuales.-
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ARTICULO3°,-EIgasto dispuestopor~_pr:s~nt&. esolución se ir¡¡putaráa la
respectivapartidadel presupuestods~~ecl&~~'- ,:

ARTICULO 4°,-EI contratado realizará-el "háJ ite del sellado de ley
correspondiente,- ~.1'7: .•... ~f" .",......

,..,. ~,,"I:l ..-

.ARTICULO 5°.-Hágasesaber,'CQ~r:~~1.¡¡e';\1:1 las Dire;~iones Generales de
Personal,Haberesy Presupuesto,~tií\i'f¡I o, archivese.-
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